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Rad: 700013103001-2022-00047-00 

 

SECRETARIA: Señor Juez, a su despacho la presente demanda de 

PERTENENCIA, informándole que el demandante no subsanó los defectos 

señalados en el auto de fecha 2 de junio de 2022. Sírvase proveer. 

Sincelejo, Sucre, 06/07/2022. 

 
 

LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 
SECRETARIA 
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Sincelejo, Miércoles Seis (6) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Vista la nota secretarial que antecede, como quiera que el 

término se encuentra vencido, sin que la parte demandante subsanara las falencias 

advertidas en providencia de fecha 2 de junio de 2022, este juzgado de conformidad 

con inciso 4° del art. 90 del C. G. de P. 

 
RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de 
subsanación. Comuníquese a la oficina de reparto a efectos 
de compensar esta demanda. 

 

2.- DESELE salida en los libros respectivos. Comuníquese 
este rechazo a la oficina de reparto a efectos de compensar 
esta demanda. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EL JUEZ, 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
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